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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2017-8420   Bases y convocatoria para la provisión, mediante oposición, de una 
plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General.

   Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión extraordinaria ce-
lebrada en fecha de 14 de septiembre de 2017, se han aprobado la siguiente convocatoria y 
bases para la provisión, mediante oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero: 

 "Primera.- Objeto de la convocatoria. 

 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de ca-
rrera, por el procedimiento de oposición libre, de una (1) plaza de Auxiliar Administrativo en-
cuadrada en la Escala de Administración General; Subescala: Auxiliar; denominación: Auxiliar; 
clasifi cada en el subgrupo de titulación C2; nivel 15 de complemento de destino y comple-
mento específi co de 5.552,40 euros anuales referidos a doce mensualidades, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento e incluida en la oferta de empleo público 
para el ejercicio de 2017. 

 Son funciones principales de la plaza objeto de la presente convocatoria la realización, con 
utilización de los medios mecánicos o técnicos que se les asignen, de tareas mecanográfi cas, 
manejo de programas informáticos, atención al público, cálculo sencillo, registro de entrada 
y salida de documentos, colaboración en la gestión de expedientes y archivo de los mismos y 
otras de similares características, así como tareas de colaboración en la gestión presupuestaria 
y tributaria y otras de naturaleza análoga. 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero. 

 De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero 
(barrio Gama, s/n de Bárcena de Cicero). 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero en la siguiente dirección: http://barcena-
decicero.sedelectronica.es 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 Segunda.- Condiciones de los aspirantes. 

 Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes son los siguientes: 

 a) Tener nacionalidad española. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado 
o equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, 
deberán justifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
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para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones. 

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice 
el plazo para la presentación de instancias. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo. 

 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Presentación de instancias. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigirán a la Alcal-
día- Presidencia de este excelentísimo Ayuntamiento y se presentarán, en el Registro General, 
sito el barrio Gama, s/n. 39790 Bárcena de Cicero, en el plazo de veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Ofi cial del Estado. 

 Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados, por 
lo que si por el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero se detectara la falsedad de los mismos, se 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la 
fase de proceso selectivo en la que se encontrara. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 A las instancias los interesados deberán acompañar los siguientes documentos: 

 — Fotocopia del DNI. 

 — Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial fi gura como Anexo II de las presentes 
bases. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes. 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles 
para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refi eran a hechos producidos 
con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar 
errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias. 

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justifi cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de edictos de la 
Corporación, junto con la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, publicándose los 
resultados de la convocatoria en éste, pudiéndose consultar igualmente en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero: http://barcenadecicero.sedelectronica.es 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23275

JUEVES, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 187

3/9

C
V
E
-2

0
1
7
-8

4
2
0

que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda 
que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Sexta.- Tribunal Califi cador. 

 El órgano de selección estará compuesto por el/la presidente/a, el/la secretario/a y cuatro 
(4) vocales. Corresponderá a este órgano la resolución del proceso selectivo. Su nombra-
miento se determinará por Resolución de la Alcaldía-Presidencia. En todo caso, dicho órgano 
de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de general aplicación. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la sede electrónica http://barcenadecicero.
sedelectronica.es. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

 El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al 
mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El secretario tiene voz, aunque no derecho a voto. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
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 El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo. 

 Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

 La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará 
a conocer junto con la publicación de la lista de admitidos y excluidos, en el BOC, tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y en la sede electrónica municipal (http://barcenadecicero.
sedelectronica.es) 

 El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de 
edictos de la Corporación y en la sede electrónica municipal (http://barcenadecicero.sedelec-
tronica.es), con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 

 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y máximo de 20 días naturales. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el Tri-
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse-
cuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 Octava.- Valoración y ejercicios de la convocatoria. 

 Estará integrada por una fase de oposición. 

 Fase de Oposición.- Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, 
serán los siguientes: 

 — Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test 
de un máximo de cincuenta (50) preguntas de respuesta múltiple sobre las materias conteni-
das en la parte general del anexo I de esta convocatoria. 

 Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta. 

 Las contestaciones correctas se valorarán positivamente con +0,20 puntos. Las contesta-
ciones erróneas se valorarán negativamente con -0,05 puntos. Las contestaciones en blanco 
no penalizarán. 

 El tiempo concedido para la resolución del test será determinado por el Tribunal de Valora-
ción con anterioridad a la realización del mismo. 

 Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previ-
siones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución 
y posterior valoración del mismo. 

 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma. 

 — Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo que 
determine el Tribunal, uno o varios supuestos prácticos que versarán sobre las materias del 
programa incluido en el anexo I. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 
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 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad y formación general y específi ca, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las ma-
terias, la precisión, síntesis y rigor en la exposición, la calidad de expresión escrita, así como 
la correcta redacción, ortografía y presentación. 

 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma. 

 — Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en la realización de una prueba que acredite el 
manejo del entono Windows, procesador Word, hora de cálculo Excel e Internet. Su contenido 
y tiempo máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal 

 Califi cador con antelación al comienzo del ejercicio. 

 Se califi cará sobre un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo 

 En este ejercicio se valorará la capacidad para ordenar y desarrollar los procesos de gestión 
administrativa propuestos, de análisis y aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados, la capacidad y formación específi ca, la siste-
mática, la capacidad de expresión escrita y oral, la precisión, síntesis y rigor en la exposición 
escrita, la correcta redacción, ortografía y presentación, así como, en su caso, el dominio de 
aplicaciones informáticas. 

 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma. 

 Novena.- Califi cación de los ejercicios. 

 El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero 
(0,00) a diez (10,00) para cada uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que 
no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 La puntuación de cada aspirante en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será 
la media aritmética de las califi caciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a las 
sesiones. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una 
diferencia de tres o más enteros entre las califi caciones máxima y mínima, serán automáti-
camente excluidas y se hallará la puntuación media entre las califi caciones restantes; en el 
supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo 
se eliminará una de las califi caciones máximas y otra de las mínimas. 

 En ningún caso se procederá a la exclusión de las califi caciones extremas cuando al efec-
tuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de com-
putarse la totalidad de las califi caciones. 

 En el supuesto de que un mismo ejercicio conste de varias pruebas la puntuación fi nal de 
este ejercicio será la media aritmética de la suma de la puntuación fi nal de cada prueba con 
el requisito de que el aspirante haya superado todas las pruebas de que conste el ejercicio. 

 La califi cación fi nal de cada aspirante en la fase de oposición será la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios de carácter obligatorio superados. 

 Las califi caciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corpo-
ración, pudiendo ser consultadas en la sede electrónica municipal (http://barcenadecicero.
sedelectronica.es). 

 Décima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento. 

 Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de edictos de 
la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, para su nombramiento como 
funcionario de carrera del aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación. El Tribunal Cali-
fi cador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que la misma pueda con-
tener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho 
cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido. 
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 El/los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo máximo de 
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado 
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re-
quisitos exigidos en la convocatoria: 

 — Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 — Certifi cado médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño del puesto. 

 — Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 El aspirante propuesto deberá tomar posesión como funcionario de carrera en el plazo de 
un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi cado el nombramiento. Si no lo hiciera en el 
plazo señalado sin causa justifi cada, quedará revocado el nombramiento. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, siempre que el Tribunal 
de Selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas, y con el fi n de asegurar la cobertura de las mismas, de producirse la renuncia del 
aspirante seleccionado antes de su nombramiento o toma de posesión como funcionario de 
carrera, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
con identifi cación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para su posible nombra-
miento como funcionario de carrera. 

 Undécima.- Bolsa de Empleo. 

 Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aspirantes que no fi gurando en la relación de aspirantes propues-
tos para su nombramiento como funcionario de carrera, han superado el proceso selectivo, 
respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de 
Empleo de personal auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero integrada, 
ordenados por orden de puntuación, de mayor a menor, por aquellos. 

 La Bolsa de Empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales para atender necesidades urgentes e inapla-
zables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario que suponga 
la vacante temporal de un puesto de trabajo de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de 
Bárcena de Cicero, siempre que así se acuerde por los órganos municipales competentes con 
estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interinos o contratacio-
nes laborales temporales establezcan la normativa básica estatal. 

 La Bolsa de Empleo tendrá una vigencia de cinco años desde su aprobación. El llamamiento 
se efectuará al integrante que ocupe el primer lugar en la bolsa de empleo, y así por riguroso 
orden de puntuación. La forma normal de localización será vía SMS, e-mail, o watsapp con-
forme a los datos consignados en la solicitud, que deberán ser debidamente comunicados por 
escrito en caso de cambio o variación, siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los 
errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio. 
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 Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante el Ayuntamiento, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del servicio respetándose un plazo mínimo de tres 
días hábiles, los documentos exigidos en la base décima. 

 No será necesario aportar aquellos documentos que ya hubieran sido aportados mediante 
original o copia compulsada. 

 Si no presentara dicha documentación en el plazo señalado se procederá automáticamente 
al llamamiento del aspirante siguiente en la bolsa, causando baja en la misma. 

 Presentada la documentación requerida, se procederá en el plazo de tres días hábiles a la 
incorporación al puesto de trabajo. 

 Si la duración del tiempo de prestación de servicios derivada del primer llamamiento no 
supera el plazo de seis meses, se considerará que mantiene su puntuación y posición en la 
bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. Cuando tras el primero y 
sucesivos llamamientos el tiempo de servicios total prestados al ayuntamiento supere el plazo 
de seis meses, el trabajador pasará a integrarse en el último puesto en la bolsa de empleo. 

 Será causa de baja en la Bolsa de trabajo las siguientes circunstancias: 

 1.- El rechazo a la oferta sin causa justifi cada. Se considera rechazo a la oferta la falta de 
presentación de la documentación requerida en plazo una vez realizado el llamamiento. 

 2.- Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarla, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados. 

 3.- El incumplimiento de las normas de incompatibilidad. 

 4.- La falsedad en la documentación presentada. 

 5.- El despido disciplinario. 

 Se consideran motivos justifi cados de rechazo de la oferta que no darán lugar a la baja en 
la Bolsa ni supondrán alteración en el orden obtenido en la Bolsa de Empleo, las siguientes 
circunstancias, que deberán ser acreditadas documentalmente por los aspirantes: 

 1.- Encontrarse trabajando cuando se realice el llamamiento. 

 2.- Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente. 

 3.- Encontrarse en alguna situación de las que, por embarazo, parto, adopción, acogimiento 
o enfermedad grave de un familiar, estén contempladas por la normativa en vigor a los efectos 
de permisos y licencias. 

 En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, por orden de pun-
tuación, para casos de vacantes que lo precisen. 

 Decimosegunda.- Ley reguladora de la oposición. 

 El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo cons-
tituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
modifi cada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas 
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 Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Bárcena de Cicero, 20 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 

 ANEXO I. PROGRAMA 

 Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 

 Tema 2.- Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su signifi cado. El 
Estatuto de Autonomía de Cantabria. 

 Tema 3.- El procedimiento administrativo general. Concepto y regulación. Fases. El acto 
administrativo. 

 Tema 4.- Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de do-
cumentos. Comunicaciones y notifi caciones. Los interesados. Términos y plazos. 

 Tema 5.- Los recursos administrativos. Concepto. Clases. 

 Tema 6.- El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. Derechos 
de los vecinos. Información y participación ciudadana. 

 Tema 7.- La organización municipal. Competencias. El Alcalde. Elección, remoción y cese. 
Los Tenientes de Alcalde. 

 Tema 8.- El Ayuntamiento Pleno. Composición y funciones. La Junta de Gobierno Local. 
Composición y funciones en los municipios de régimen común. La organización complementa-
ria en los Ayuntamientos. 

 Tema 9.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Las sesiones. Clases. Actas y certifi cados de acuerdos. 

 Tema 10.-Otras entidades locales. Mancomunidades. Agrupaciones. Entidades de ámbito 
territorial inferior al municipal. 

 Tema 11.- La potestad reglamentaria de las Corporaciones Locales. Órganos titulares. Las 
Ordenanzas. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. La publicación de las normas 
locales. Los bandos. 

 Tema 12.- Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público y los bienes patrimonia-
les. Disfrute y aprovechamiento. El inventario de bienes. Prerrogativas de las entidades locales 
en relación a sus bienes. 

 Tema 13.- Los contratos de las Administraciones Públicas. Contratos administrativos. Con-
tratos privados. Órganos de contratación los municipios. Objeto de los contratos. Precio. Re-
quisitos para contratar con la administración: capacidad, solvencia, prohibiciones, clasifi cación. 

 Tema 14.- La selección del contratista. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. 
Garantías, perfeccionamiento y formalización del contrato. 

 Tema 15.- La clasifi cación del suelo en la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio. Actos 
sujetos a licencia urbanística y procedimiento de concesión de licencias. 

 Tema 16.- Las Haciendas Locales. Tasas, contribuciones especiales y precios públicos. 

 Tema 17.- El impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. El impuesto de actividades económicas. El impuesto sobre incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
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 Tema 18.- Los presupuestos de las entidades locales. Régimen jurídico y principios presu-
puestarios. Elaboración y aprobación del prepuesto. Las modifi caciones de créditos. La ejecu-
ción del presupuesto. Fases de gestión del gasto. 

 Tema 19.- La estructura de los presupuestos de las entidades locales: Clasifi cación por pro-
gramas. Clasifi cación económica de los gastos. Clasifi cación económica de los ingresos. 

 Tema 20.- Clases de personal al servicio de las administraciones públicas. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes. Situaciones administrativas. 

 ANEXO II. MODELO DE INSTANCIA 

 D/Dª. .., con DNI. .., domicilio en. .., 

 Teléfono. .., dirección de correo electrónico. .., 

 EXPONE 

 Que teniendo conocimiento del procedimiento selectivo convocado para la provisión, me-
diante oposición, de una plaza de personal funcionario del Ayuntamiento de Bárcena de Ci-
cero, escala de Administración General, subescala Auxiliar, mediante anuncios publicados en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria n.º. .., de fecha. .. y en el «Boletín Ofi cial del Estado» n.º. .., 
de fecha. .., 

 Solicita: Ser admitido a las pruebas electivas a que se refi ere la presente instancia. 

 Declara: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que 
reúne las condiciones exigidas en la base 2 de la convocatoria. 

 Se adjunta la siguiente documentación: 

 — Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

 — Fotocopia compulsada del título correspondiente. 

 En. .., a. .. de. .. de 201... 

 (FIRMA) 

 Señor alcalde presidente del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero". 
 2017/8420 
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